
VISTO: lo establec¡do en la ley 19272 en su artículo 12 - "Son atribuciones de los

Municip¡os,,numeral : "OrOenlr gasi* 
" 

¡nr"rt¡on"s de conformidad con lo establecido en el

presupuesto qu¡nquenal o e-n üs'ápectivas modificaciones presupuestales y en el

respect¡vo plan financ¡ero, uri ioro'"n las disposic¡ones-v¡gentes'i Y L"-::t*l::l:" "" "l
artículo 14.-',Son atribuciol"r a1i Áfáuf¿J: numeral 5 "Ordlnar los pagos mun¡cipales de

conformidad con lo estableciáo "n 
ur presupuesto quinquenal o en las respectivas

modificaciones presupuesta-l;; y én ei 
'espéct¡vo 

pLan financ¡ero' así como en las

disposic¡ones vigentes".

coNsIDERANDo:f)QueporResoluciónNoo04/.22esteConcejoautorizóla^Creacióndel
Fondo Permanente para 

"l óá..¡t¡á-zó)2, ampliada por Resol'No012/22y Noo2o/22'

II)Que este Concejo autor¡zó al Alcalde a realizar gastos sobre el Fondo Permanente según

consta en Resolución N"olg ¡22 por el monto de hasta $u100 000 T-"1t.'31:t'^
rII)Que en sesión a" ru r"áÁl tál.Á"niO rotly¡ur¡o No0o69o-2022-2L7 de Rendición de

Gastos del Fondo Permanente del'período 01 al 30 de Setiembre de 2022'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos 
-real¡zados 

en el período 01 al 30 de setlembre del

2022 correspondientes i Fondo Permanente por el monto total de $U62'446'22
(Pesos Uruguayos Seseita y dos m¡l cuatroc¡entos cuarenta y seis con veintidós

centésimos).
2) Comuníqueie la presente a la Dirección General de Recursos F¡nancieros'

l&\t"
§abi¿rna de
Cwt¿tones

ilÍ%r'r'

Resolución NoO94/ 22
Acta Noo28/ 22

J. Suárez, 05 de octubre de 2O22'-

M u nic¡pio.

D¡,i,iu\ j.'u::o

Dirección de Descentra lizaciÓn.
3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del

t/

l'onús §snrfo 370. (anelones, Llrugray I l?h {t598j ftIS I xw*iincansl0nr§,gxi.{,y


